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EXTRACTO del Decreto del Presidente 25/2016, de 18 de octubre, por el 
que se convocan los premios al mejor diseño del Lema del VI Plan de 
Juventud de Extremadura. (2016030046)

BDNS (Identif.): 320434.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto competo pude consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser entidades beneficiarias de los presentes premios las personas físicas de edad 
comprendida entre los 16 y 35 años, que lo soliciten en tiempo y forma que cumplan con los 
siguientes requisitos:

Tener vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de Extremadura así como los 
ciudadanos españoles residentes en el extranjero que hayan tenido la última vecindad admi-
nistrativa en Extremadura y acrediten esta condición en el correspondiente Consulado de 
España. Todo ello a fecha anterior al día de publicación de la presente convocatoria.

Segundo. Objeto.

La presente convocatoria tiene por objeto la selección del Lema del VI Plan de Juventud de 
Extremadura, con la finalidad de reconocer, estimular, difundir y premiar la creatividad de la 
población joven de Extremadura.

El eslogan ganador del primer premio será el elemento identificador en todas las campañas 
que estime oportunas el Instituto de la Juventud y que tengan relación con el VI Plan de 
Juventud (publicaciones, página web, publicidad, proyectos, señalética, etc.).

Tercero. Bases reguladoras.

La presente convocatoria se regirá por las normas contenidas en el Decreto 119/2016, de 2 
de agosto, (DOE núm. 152, de 8 de agosto), por el que se establecen las bases reguladoras 
de concurso para la concesión de los premios al mejor diseño del logotipo y lema del VI Plan 
de Juventud de Extremadura.

Cuarto. Premios. Cuantía.

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará una cantidad total de MIL NOVENCIEN-
TOS EUROS (1.900,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 02.07.253B.481.00, 
con Código Proyecto de Gasto 2000170050004, denominado “Participación, Interven-
ción y Acción Social” y Superproyecto 200017059002, denominado “Plan Integral de 
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Juventud” de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
ejercicio 2016.

2. Los premios consistirán en:

Modalidad II. Lema.

Primer premio: Mil euros (1.000,00 €)

Segundo premio: 600 euros (600,00 €).

Tercer premio: Trescientos euros (300,00 €).

Quinto. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de 1 mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 18 de octubre de 2016.

  El Presidente del Instituto de la Juventud  
  de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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